
 COMUNICACIÓN DE RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN 
SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO. 

Tribunal Calificador del Proceso selectivo para el personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Titulado Medio (Grupo II, Nivel 7, Área D), para 
la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas, Escala de Asistentes 
Sociales, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la 
Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 1443/2022, de 15 de 
julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (B.O.C.M. de 26 
de julio). 

De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 
de mayo, de la Consejería de Hacienda (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de 
14 de mayo), por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y 
actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Madrid, y de acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la Orden 
1443/2022, de 15 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, (BOCM 
176, de 26 de julio), por parte del Tribunal Calificador se da traslado a la Dirección 
General de Función Pública, como Anexo, para que proceda a su adecuada publicidad a 
través de los medios pertinentes, de la relación de las personas aspirantes que han 
superado el proceso selectivo de referencia, con indicación de las puntuaciones 
alcanzadas por aquellas en la fase de oposición, en cada uno de los méritos de la fase de 
concurso y en total de la misma, así como de la calificación final del proceso selectivo, 
la cual viene determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en las 
dos reseñadas fases, correspondiendo a la fase de oposición un 55 por 100 y a la fase de 
concurso un 45 por 100. 

En continuidad con la comunicación previa relativa a la celebración del sorteo 
público para dirimir empates en la puntuación final entre aspirantes a pruebas 
selectivas, artículo 55.3 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación 
de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador, designado por 
Resolución de fecha 3 de julio de 2025 de la Dirección General de Función Pública 
(B.O.C.M. 167), se procede a la realización del sorteo en el día, hora y lugar indicados. 

 

DIA Y HORA: 11 de febrero de 2026 a las 16:00 h 

LUGAR: Sala de conferencias situada en la séptima planta de la Oficina de Registro y 
Asistencia al Ciudadano situada en la C/ General Díaz Porlier, 35. 

 

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 



El Tribunal presenta el bingo que contiene todas las bolas numeradas del 1 al 27, 
correspondiéndose cada número con una letra del alfabeto (A Z). En cada empate se 
asigna a cada aspirante la bola correspondiente a la primera letra de su primer apellido. 

Se procede a realizar el desempate de los aspirantes cuya nota resultante es 9,175. Se 
seleccionan las bolas 3 (C), 7 (G) y 20 (S). En primer lugar, se retira la bola 3 (C), en 
segundo lugar, la bola 7 (G) y en tercer lugar la bola 20 (S). 

Se procede a realizar el desempate de los aspirantes cuya nota resultante es 8,991. Se 
seleccionan las bolas 8 (H) y 13 (M). En primer lugar, se retira la bola 13 (M), en segundo 
lugar, la bola 8 (H). 

Se procede a realizar el desempate de los aspirantes cuya nota resultante es 7,816. Se 
seleccionan las bolas 1 (A) y 7 (G). En primer lugar, se retira la bola 7 (G), en segundo 
lugar, la bola 1 (A). 

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra el presente listado, que no pone fin a la vía administrativa, los aspirantes podrán 
interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso de alzada ante el Tribunal Calificador del proceso o la Dirección General de 
Función Pública, el cual podrá presentarse a través de las oficinas de asistencia en 
materia de registro de la Comunidad de Madrid o de los demás lugares y formas 
dispuestos a tal fin por la normativa aplicable al proceso de referencia, debiendo hacer 
constar como destinatario del mismo lo siguiente: 

profesional de Titulado Medio (Grupo II, Nivel 7, Área D), para la adquisición de la 
condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos y Diplomados 
Especialistas, Escala de Asistentes Sociales, de Administración Especial, Grupo A, 
Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 1443/2022, de 

 

Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección 

Dirección General de la Función Pública 

 

 

A la fecha de la firma 

 

 

La Secretaria del Tribunal 
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